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8 1 PUBLICA TODOS LOS DIAS 
Adminiitradón: Palade de k Dipoudón ProvindeL Ofidns

. Lu Leyes obligan ce lo Peulnsnla, laJ^a adyacentes. Cañarte# y te- 
rtito-iofl de Africa suietos a la legislación peninsular, a los veinte día* 
¿s en piomnlgación, si en ella* no se dispusiera otra oosa. (Código Civil.''

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
:■ "vinda desde que se publican oflcdahnente en ella, y desde cuatro días 
demués para los pueblos de da misma provincia. (Ley de 3 de nodembr*
i- ’.8S7? '

i Ifimediitamniife quo los jeCore? Alcaldes y Secrotcrioi reciban mí* 
SorjeTÚr Of ic ia i. dispondrán que se fija nn ejemplar en el sitio de ooe- 
unb-i. donde pennanoccri hasta el recibo del signienL.

■ Los señores Secreteriris cuidarán, bajo en más estroahn responsabCI 
dad, de ccnucrvar los números de este BoLXrfc? ooleockinadoa ortUn--
•i ámente para ¿u encuadernadór. que deben i verificarse e" SnrJ de eed?- 
vemertra. " . ' ’ '

SECCION PRIMERA

' Ministerio de la Gobernación

Resolución de la Dirección General 
de Administración Local por la que 
se -convoca concurso para proveer 
en propiedad plazas "vacantes de 
Secretarios de Administración Lo
cal de tercera categoría.
Con arreglo a le establecido en la 

Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955; Regla
mento de 30 de mayo de 1952, modL- 
ficado por Decreto de 20 de mayo 
de 1958, y demás disposiciones con
cordantes, se concova concurso para 
proveer en propiedad Secretarías de i 
Ayuntamientos de tercera categoría ' 
vacantes, conforme a las siguientes ; 
bases.

L3 Son objeto de concurso las va
cantes que se incluyen en la relación i 
inserta al final de la convocatoria.

2 .- Tienen derecho a , participar 
en el concurso, siempre que no se 
hallen inhabilitados para ello, todos 
los Secretariosde Administración Lb- 
cal de tercera categoría que perte
nezcan al Cuerpo.

Asimismo, tendrán derecho a con- ¡ 
cursar los alumnos que actualmente 
siguen el curso de habilitación en la ' 
Escuela de Administración y Estudios 
Urbanos para la obtención del título ! 
de Secretario de tercera categoría ¡ 
(oposición anunciada por el Instituto i 
de Estudios de Administración Local ! 
con fecha 23 de enero de 1961 (“Bole-. , 
tin Oficial del Estado” de 1 de febre- ¡ 
ro), condicionada su admisión, a la ! 

aprobación del me-ncionado curso y, 
por consiguiente, a la declaración de 
su derecho a ingresar en el Cuerpo, 
bien entendido que para éstos es de 
aplicación el precepto contenido en 
el número 2 del articulo 40 del Re
glamento de 30 de mayo de 1952.

3 .- Son requisitos formales para 
tornar parte^en c’.. ,mcurso:

a) La presentación de los siguien
tes documentos: _

Una instancia debidamente reinte
grada (modelo número 1), tamaño 
31 por 32 centímetros; tantas decla
raciones dél modelo número 2, que se 
inserta,, de igual tamaño que el ante
rior, cuantas sean las plazas que se 
soliciten, y una ficha én cartulina 
blanca, precisamente, tamaño 21 por 
.16 centímetros, en forma apaisada y 
doble (modelo número 3), en la que 
se harán constar los datos que en la 
misma se piden con perfecta ’ clari
dad y concisión, ya que son los que 
han de servir de base para la pun
tuación de los respectivos méritos, y 
en la que se relacionarán y numerarán 
todas las plazas solicitadas per el or
den de preferencia que los concur
santes establezcan en sus solicitudes. 
Asimismo, deberán acreditarse docu
mentalmente todos los méritos que 
aleguen los concursantes y que no 
consten debidamente justificados en 
sus expedientes per onales. Los im
presos que no se acomoden exacta
mente a los modelos que se insertan 
serán rechazados de plano en el mo
mento de su presentación y en todo 
caso, y aun expirado el plazo, al ve
rificarse el cotejo o comprlobadóii 
de documentaciones.

b) El abono de derechos, en la 'si
guiente cuantía: .

Cincuenta pesetas para todos los 
participantes en el concurso de con
formidad con la escala establecida en 
la Orden ministerial de 14 de marzo 
de 1957, más qn sello móvil de 0,50 
pesetas para reintegro del oportuno 
recibo.

■ 4.? El abonoz de derechos y la pre- 
- sentación de todos los documentos 

(preceptivos o voluntarios) que hayan 
de surtir efecto en el concurso debe, 

I rá efectuarse, personalmente en el N’e- 
! gociado Segundo, Sección Primera, de 

esta Dirección General (por el propio 
interesado, por intermedio de perso- 

i na expresamente autorizada, por ges- 
1 tor administrativo colegiádo -o por 

conducto del Colegio Nacional de Se
cretarios, Interventores y Deposita

. ríos), cualquier día hábil, de once a 
trece horas, dentro del plazo impro

; rrogable de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
él “Boletín Oficial de Estado”. El Ne
gociado podrá rechazar al ser pre
sentada toda documentación que no 
reúna los requisitos de forma exi
gidos. .

No se admitirán documentaciones 
por correo ni derechos por giro, ex
cepto para los residentes en el ex
tranjero, que podrán presentar sus 
instancias en cualquier representación 
diplomática o consular de' España, las 
cuales remitirán por correo aéreo cer- 

" tificado por cuenta del interesado.
5. 5 Cerrado el plazo de admisión 

al concurso, este Centro directivo vi
sará lag copias de las declaraciones 

, y las remitirá a informe de cada Cor
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poración afectada. Al cotejar las de
claraciones y sus copias con el expe
diente personal del interesado, se con
signarán de oficio las observaciones, 
y modificaciones oportunas sobre la; 
inexactitudes u omisiones que apare
cieran, y si la importancia de las 
mismas lo aconsejare, podrá decre
tarse la exclusión del concursante, sin 
derecho a reclamación alguna.

, Las renuncias, tanto a la totalidad 
de las plazas como a alguna de ellas, 
y las alteraciones del orden de pre
ferencia, habrán de formularse pre
cisamente dentro del plazo concedi
do para la presentación de instancias 
tomando parte en el concurso.

6 .- Los méritos a tener en cuenta 
serán los señalados en el articulo 195 
del Reglamento de 30 de mayo de 
1952, modificado por Decreto de 20 
de mayo de 1958. Los años de servi
cios computadles a los concursantes 
a efectos de puntuación serán los que 
tengan reconocidos en el Escalafón 
del Cuerpo totalizado en 31 de di
ciembre de 1951 (con las modificacio
nes derivadas de* las reclamaciones o 
recursos que contra él pudieran for
mularse . y hubieren sido estimados), 
más los prestados desde dicha fecha 
a la de publicación de la presente 
convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

7 .* El concursante en quien reca
yere el nombramiento y no se pre
sentare a tomar posesión del cargo 
en el plazo reglamentario, contado a 
partir de la publicación de los nom
bramientos definitivos en él mencio- ; 
nado periódico oficial, o en el de 
prórroga que pudiera concedérsele 
por este Centro directivo por razón 
de circunstancias especiales, se enten
derá que renuncia al mismo, teniendo 
en cuenta que el mero hecho de to
mar parte en el concurso implica la 
aceptación de la plaza para la que 
fuere designado y el cese, en su caso, 
de la que desempeñaba.

Igualmente, a los funcionarios a los. 
que se les adjudicara plaza en reso
lución del presente concurso les será 
de aplicación lo dispuesto en el pá
rrafo cuarto, .articulo 201, del Decreto 
de 20 de mayo de 1958.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de la presente convoca
toria y relación de vacantes en el 
Boletín Oficial” de las provincias 

respectivas, cuidando, animismo, los 
Alcaldes de la publicación de esta 
Orden en la forma acostumbrada. -

Madrid, 18 de noviembre de 1961. 
El Director general, José Luis Morís.

Provincia de Alava •

• Alegría y Elburgo, 20.000 pesetas. 
Iruña, Mendoza y Los Huetos, pe

setas .18.750.
• Lezama, 20.000.

Moreda de Alava, 18.750.
Oyón, 20.000 " ■ *

Provincia de Albacete

Corral Rubio, 20.000.
Pozo Lorente, 20.000.
Villa Valiente, 18.750.
Villagordo del'júcar, 21.250.

Provincia de Alicante

Agres y Alfafara, 21.250.
Busot, 18.750.
Confrides,. 18.750.
Hondón de las Nieves, 21.250. .
Jacarilla, 20.000. - ,
Lorcha, 20.000.
Valí de Alcalá, 18.750.

Provincia de Almería

Armuna de Almanzora, 18.750. •
Bayarcal, 18.750.
Beninar, .18.750. .
Bentarique, 18.750. • /
Chercos y Alcudia de Monteagudo,

pesetas 21.250. .
Doña María Ocaña, 20.000.
Enix, 18.750.
Escullar, 18.750.
Laroya, 18.750.
Nacimiento, 21.250.
Olula de Castro, 18.750.
Padules, 20.000. •
Senes, 18.750.

"Sierro, 20.000. . -
Vicar, 18.750.

Provincia de Avila

Albornos, Muñover del Peco y Na
rros de Sal dueña, 20.000.

Aldeanueva de Santa Cruz y Avella
neda, 18.750.

Aveint'e' y Monsalupe, 18.750.
Barromán, 18.750. , ' ■
Becedillas y Mfesegar de. Corneja,

pesetas 20.000.
Bularros y Marlin, 18.750. •
Cabezas dej Pozo y Canales, pese

ras 18.750.
Casillas, 21.250.
Castellanos de Zapardiel y San Es

teban de Zapardiel, 18.750.
Cepeda la Móra, 17.500.
Collado de Contreras, 18.750.
Crespos, 20.000.
Herguijuela y San Bartolomé de

Termes, 18.750.
Hurtumpascual, y Manjabalago, pe- 

suta^, 18.750.
Langa, 18.750.
La Lastra del Cano, 18.750.
Mamblas, 18.750. '
Muñosancho, 18.750.

Nava de Arévalo, 21.250.
Navalacruz; 20.000.

. ’ Neila de San Miguel,. 18.750. )-
Riofrio, 20.000.
San Bartolomé de Pinares, 17.000.
San Juan de la Nava, 20.000.
Serranillos, 20.000.
Tortoles, 18.750.
Vadillo de la Sierra, 20.000.

• ♦
Provincia de Badajoz

Atalaya, 18.750.
Baterno, 18.750.
Calzadilla de los Barros, 21250.
Carmonita, 20.000.
Entrin Bajo, 20.000.

• La Lapa, 18.750.
Palomas, 20.000.
Puebla del Prior, 20.000.
Reina, 18.750. .
La Roca de la Sierra, 21250.
Villagarcia de la Torre, 21250.
Vi Harta de los Montes, 21.250.

Provincia de Barcelona

Canovel las, 21250.
Castellvi de la Marca, 21250.
Espunyola-Capolat, 18.750.
Fontrubi, 21.250. y
San Baudilio de Llusanes y Sobre- 

munt, 18.750.
San Juan de Fábregas y Pruit, pe

setas 18.750. * . x
San Lorenzo de HortónS, 20.000.
San Pedro dé Premia, 20.000.
Santa Eulalia de Rosana, 20.000.
Santa María de Oló y Estany, 21250.

" Sentmenat, 21.250.
Seva y Bruli, 20.000.
Valldoreix, 20.000.
Vallgorguina, 18.750. " ■ '

. • • - '
Provincia de Burgos

Abajas de Bureba, Castil de Lences 
y Cernegula, 18.750.

Adrada de Haza y Hontangas, pe
setas 20.000.
• Los Altos, 21250.

Amaya, Cuevas de Amaya y Salazar 
de Amaya, 20.000.

Anguix, 18.750.
Atapuerca, Quintanapalla y Rubena, 

pesetas 20.000.
Bahabón de Esgueba y.Oquillas, pe

setas 18.750.
Bañueíos de Bureba, Garrías y Cas- 

til de Carrias, 18.750.
Los Barrios de Bureba y La Parte 

de Bureba, 18.750.
Barrios de Colina y Fresno de Ro

dilla, 17.500.
Basconcillos del Tozo, 17.500.
Brazacorta, 18.750.
Buguedo, Ameyugo y Encio, 18.750.
Cabañes de Esgueva y Santibáñez 

de Esgueva, 18.750.
Cabía, Albillos y Cayueia, 20.000,
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Cañizar de los Ajos y Villanueva de
Argaño, 18.750.

Castrillo de Murcia, 18.750.
Castrillo de Rio Pisuerga, Zarzosa 

y Rezmondo, 18.750.
Cerratón de Juarros y Arraya de

Oca, 18.750.
Cilleruelo de Abajo, 18.750.
Ciruelos de Cervera, 18.750.
Contreras, 18.750.
Covarrubias, 20.000.

' Fresno de Riotirón, 18.750.
Frías y Cillaperlata, 20.000.
Fuentecén, 20.000.
Fuentelisendo, 18.750.
Fuentemolinos, 18.750.
La Gallega, 17.500.
Grijalba, Villamayor de Treviño y 

Sordillos, 18.750.
Guadilla de Villamar y Santa Ma

ría de Ananúñez, 18.750.
Guzmán, 18.750.
Hontoria de la Cantera y Revilla- 

rruz, 18.750.
Huérmeces y Quintan-illa de Pedro 

Abarca, 18.750.
Iglesrarrubia y AVellanosa de Muño, 

pesetas 18.750.
Junta de Rio Losa, 18.750.
Junta de Traslaloma, 18.750.
Junta de Villalba de Losa y Berbe- 

rana, 20.000.
Jurisdicción de Lara, Campolara y

Villae,pesar 20.000. -
Madrigal del Mbnte, M’adrigalejo y 

Torrecilla del Monte, 20.000.
Mambrillas de Lara y. Ortigúela, 

pesetas 20.000.
Mazuelo de Muño y Quintanilla de 

Somuño, 18.750.
Nebreda y Cebrecos, 18.750.
Neila, 17.500.
Nidaguila y Masa, 18:750.
La N’uez de Abajo,‘‘ Mansilla, Zumel 

y Las Rebolledas, 18.750.
Padilla de Abajo y Padilla de Arri

ba, 20.000.
Partido de la Sierra en Tobalina, 

pesetas 18.750.
Pedrosa de Duero y Valcabado de 

Roa, 18.750.
Peral de Arlanza y Valles de Palen- 

zuela, 18.750;
Pineda, Trasmonte y Cilleruelo de 

Arriba, 18.750. '
Pinilla de los Moros, Cascajares d( 

la Sierra y Jaramillo Quemado, 18.750
Quemada (pendiente de recurso), 

pesetas 18.750.
Quintanaloranco, 18.750.
Quintanilla del Coco y Tejada, pe

setas 18.750. ‘ .
Las Quintanillas, Santa María Taja

dura y Villarmentero, 18.750.
Rabanera del Pinar, 17.500.
Rábanos y Valmala, 18.750.
Redecilla del Camino y Ba-.cuñana, 

pesetas 18.750.

La Revilla, Carazo y Villanueva de 
Carazo, 18.750.

Robredo, Temiño, Rio Cerezo y To- 
bes-Rahedo, 18.750.

Royuela de Riofranco, 18.750.
Salguero de Juarros y San Adrián 

de Juarros, 18.750.
San Juan del Monte, 18.750.
San Millán de Lara, Jaramillo de la 

Fuente y Tinieblas de la Sierra, pe
setas 18.750.

Sandoval de la Reina, Villusto y Vi- 
Havedón, 20.000.

Santa Cruz de la Salceda, 18.750.
Santa María del Mercadillo, 18.750. 

' Santibáñez Zarzaguda, 18.750.
Sotillo de la Ribera, 21.250.
Los Valcárceres y Coculina, 18.750.
Valdezate, 18.750.
Valle de Mlanzanedo, 20.000.
Villahizán de Treviño, Villanueva de 

Odra y Tapia de Villadiego, 20.000.
Villambistia y Espinosa del Camino, 

pesetas 18.750.
Villangómez, 18.750. ■
Villanueva de Puerta, Barrios de Vi

lladiego y Villalvilla de Villadiego, 
pesetas 18.750.

Villaquirán de los Infantes y Villal- 
demiro, 18.750.

Villarcayo, 21.250.
Villasandino y Villasilos, 20.000.
Villatuelda y Terradillos de Esgtte- 

va, 18.750.
Villaverde del Monte, 18.750.
Villegas, 18.750.
Villorobe y Pineda de la Sierra, pe

setas 18.750.
Villovela de Esgueva, 18.750.

Provincia de Cáceres

Alcollarin, 20.000.
Aldehuela de Jerte, 17.500.
Benquerencia, 18.750.
Bohonal de Ibor, 18.750.
Cabrero, 18.750.
Cadalso, 20.000.
Calzadilla, 21.250.
Garba jo, 18.750.
Carcaboso, 18.750.
Casares de las Hurdes, 18.750.
Escurial, 21.250.
Garganta la Olla, 21.250.
Gargüera, 18.750.
Garvín, 18.750.
El Gordo, 21.250.
Guijo de Santa Bárbara, 20.000.
Herguijuela, 21.250.
Holguera y Grimaldo, 20.000.
Hoyos, 21.250.
Jarilla, 18.750.
Myrchagaz, 18.750.
Navezuelas, 20.000.
Oliva de Plasencia, 21.250.
Pedroso de Acín, 18.750.
Perales del Puerto, 21.250.
Portaje, 20.000.
Robledollano, 18.750:

Romangordo, 18.750.
Santa Marta de Magasca, 20.000..
Santiago del Campo, 21.250.
Santibáñez el Alto, 20.000.
.Segura del Toro, 17.500.
Talaveruela, 17.500.
Torrequemada, 21.250.
Valdemorales, 18.750.

Provincia de Cádiz

Castellar de la Frontera, 21.250.

Provincia de Castellón

Alcudia de Veo y Ahin, 18.750.
Arañuel, 18.750.
Barracas, 18.750.
Benafigos, 18.750.
Castel de Cabres, Corachar y Bajar,

pesetas 18.750-.
Castellfort, 18.750.
Castillo de Villamalefa, 20.000.
Cervera del Maestre, 21.250.
Chert, 21.250.
Chodos, 18.750.
La Jana, 21.250.
La Mata de Morella, 18.750.
Portell de Morella, 18.750.
Santa Magdalena de Pulpis, 20.000.
Todolella y Olocau del Rey, 18.750.
Toras, 18.750.

Provincia de Ciudad Real

Almedina, 21.250.
Navalpino, 20.000.
Navas de Estena (pendiente de re

curso), 18.750.
Pozuelos de Calatrava, 20.000.

Provincia de Córdoba

Obe jo, 21.250.

Provincia de La Coruña

Corcubión, 21.250.

Provincia de Cuenca

El Acebrón, 18.750.
Albendea y ArandrHa del Arroyo,

pesetas 18.750.
Alcalá de la Vega, 18.750.
Alcázar del Rey y Paredes, 20.000.
Beamud, 18.750.
Bolliga, 18.750.

" Campilios Paravientos, 18.750.
El Cañavate, 18.750.
Cañaveruelas y Alcohujate, 20.000.
Caracenilla y Bonilla, 18.750.
Casas de Fernando Aloso (pendien

te de recurso), 21250.
Culebras y Fuentesbuenas, 18.750.
La Frontera, 18.750.
Fuentelespino de Moya, 18.750.
Garaballa, 18.750.
El Hito, 18.750.
Huelves, 18.750.
Jabaga y Colliga, 18.750.
La n de te, 21.250.
Loranca del Campa, 18.750.
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Mazarulleque, 18.750.
Pajaroncillo y Pajarón, 18.750. •
Paracuellos de la Vega, 18.750.
La Peraieja, 20.000.
La Pesquera, 20.000.
Pinarejo, 20.000.
Poveda de la Obispalía y Villarejo

Seco, 18.750.
El Pozuelo, 17.500.
Puebla del Salvador, 18.750.
Ribatejada, Ribagorda y Ribatejadi-

11a, 20.000.
Saceda del Rio, 18.750.
Salmeroncillos y Villar del Infanta

do, 18.750. .
Tinajas, 20.000.
Tragacete, 18.750.
Valdemóro y Sierra, 18.750.
Valera de Abajo, 21.250.
Verdelpino de Huete; 18.750.
Villaconejos de Trabaque, 18.750.

Provincia de Gerona

Baget, 18.750 pesetas.
Bruñóla, 20.000.
Castellfullit de la Roca, 20.000.
Castillo de Aro (pendiente de recur

so), 20.000.
Cruilles y Fonteta (pendiente de

recurso), 20.000.
Foixa, 18.750.
Fontcuberta, 18.750.
Llanas, 18.750.
Massanas, 18.750.
Massanet de Cafarenys^20.000.
Maya de Moncal y Dosquers, 18.750.
San Pablo de Seguries, 18.750.
Saus y Vilahur, 18.750.
La Tallada, 18.750.
Turtella 20.000.
Tosas, 18.750.
VallfogOna, 18.750.
Vergés y Ultramort, 20.000.

Provincia de. Granada

Alicún de Ortega, 20.000 pesetas.
Almegijar, 21.250.
Benalúa de las Villas, 21.250.
Cañar, 20.000.
Cortes y Graena, 21.250.
Charches, 20.000.
Cherin, 18.750
Fornés, 20.000.
Cuajar Alto, 18.750.
Jayena (pendiente de recurso),

20.000.
Jorairatar, 18.750.
Jubiles, 18.750.
Lentegi, 18.750.
Mairena, 18.750.
Mecina Fondales y Ferreirola, 

20.000.
Mondújar y Acequias, 18.750.
Moraleda de Zafayona, 21.250.
Moreda, 21.250.
Nivar, 18.750.
P i cena, 18.750.

Turón, 21.250.
Ventas de Zafarraya, 21.250.

Provincia de Guadaüajara

Ablanque, 18.750 pesetas.
Alaminos, Cogollor y Hontanares, 

18.750.
Alcorlo y san Andrés del Congos

to, 18.750.
Arbancón, 18.750.
Argecilla, 18.750.
Atienza, 21.250.
Baides, 18.750.
Bustarés y Navas de Jadraque, 

18.750.
Campillo de Dueñas, 18.750.
Campisábalos y Villacadima, 18.750.
Canredondo y Torrecuadradilla, pe

setas 18.750.
Carrascosa de Tajo, Huetos y Oter, 

18.750.
Cendejas de Enmedio y Jirueque, 

18.750.
Corduente, 18.750.
Cubillejo de la Sierra y Cubillejo 

del Sitio, 18.750.
Driebes, 20.000.
Espinosa y Carrascosa de Henares, 

18.750.
Fuentelsaz, 18.750.
Fuentelviejo y Armuña, 18.750. .
Gualda y Henche, 18.750.
Hiendelancina y Robredo de Corpes, 

18.750.
Hiño josa, Tartanedo y Concha, pe

setas 18.750.
Hombrados y Mlorenilla, 18.750.
Hontoba, 18.750.
Huerce (La) y Arroyo de Fraguas, 

18.750.
Imón y Cercadillo, 18.750.
Las Inviernas y El Sotillo, 18.750.
Lebrancón y Cuevas Labradas, pese

tas 17.500.
Ledanca y Valfermoso de las Mon

jas, 18.570.
Luzaga y Cortes de Tajuña, 18.750.
Mazareque y Clarés, 18.750.
Miralbueno y Almadrones, 18.750.
Morillejo y Azañón, 18.750.
Palazuelos, Carabias y Pozancos, 

18.750.
Pareja, 18.750.
Peralejo de las Truchas, 18.750.
Piqueras y Adobes, 18.750.
Pradeña de Atienza y Gascueña de

Bornoba, 18.750.
Riofrio del Llano y La Bodera, pe

setas 18.750.
Sacecorbo y Esplegares, 18.750.
Santa María del Espino, Villarejo

de Medina e Iniéstola, 18.750.
Sayatón, 18.75Q.
Tordellego, 18.750
Tordesilos, 18.750.
Tortuera y Embid, 18.750.
Torrecuadrada de Molina y Torre- 

mochuela, 18.750.

Traid, 18.750.
Uceda, 18.750.
Valdearenas y Muduex, 18.750.
Valdeconcha, 18.750.
La Vereda, 17.500.
Viana de Móndéjar y La Puerta, 

18.750.
Velamos de Arriba y San Andrés del 

Rey, 18.750.
La Yunta, 18.750.
Zaorejas y Villar de Cobeta, 20.000
Zarzuela de Jadraque y Villares de

- Jadraque, 18.750.

Provincia de Guipúzcoa

Albiztuj, 18.750 pesetas.
Amezqueta, 20.000. "
Cegama, 21.250.
Ezquioga-lchaso, 18.750.
Isasondo, Alzaga y Arama, 20.000.

Provincia de Huelva

Alajar, 21.250 pesetas.
Berrocal, 18.750.
Cala, 21.250.
Corte-Concepción, 20.000.
Sanlúcar de Guadiana, 18.750.

Provincia de Huesca

Aguas, Coscullano y Sipán, 18.750.
Agüero, 18.750.
Albalatillo, 17.500.
Ansó, 17.500.
Aquilué, Latre y Javierrelatre (pen

diente de recurso), 18.750.
Azanuy y Alins del Monte, 18.750.
Bárcabo, 18.750.
Berbegal e llche, 21.250.
Casbas, Sieso de Huesca y Junzano, 

18.750.
Castillazuelo, 18.750.
Ca^tillonroy, 18.750.
Costean y Cregenzán, 18.750.
Estopiñán y Caserras del Castillo, 

18.750.
Fanlo, 18.750.
Gerbe y Griéfaal y Muro de Roda, 

18.750.
Hoz de Barbastro, Coscojuela de 

Fantoba y Salinas de Hoz, 18.750.
Labata, Morrano y Panzano, 18.750.
Laspaúles, Espés y Neril, 18.750.
Luzas, Castigaleu y Monesma de Be- 

nabarre, 18.750.
Monflorite, Quicena y Tierz, 18.750.
Montanuy, Bono y Castanesa, 20.000.
Osia, Bernués, Botaya y Ena, 18.750.
Piedrafita, El Pueyo y Hoz de Jaca, 

18.750.
Ponzano y Lascellas, 18.750.
La Puebla de Roda, Serraduy, Ro

da de Isábena y Cajigar, 20.000.
El Pueyo de Acaguas y Labuerda, 

18.750.
Purroy de la Solana y Pilzán, pe

setas 17.500.
Sahún, Sesué y Villanova, 18.750.
Salas Altas y Salas Bajas, 20.000,
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Santoréns, Betesa y Cornudella de 
Valiera, 18.750.

Secorún, 18.750.
El Tormillo, Lastanosa y Castelflo- 

rite, 18.750.
Velillas, Ibieca y Liesa, 18.750.

Provincia de Jaén

Espeluy, 20.000.
Lupión, 20.000.
Santiago de Calatrava, 21.250.

Provincia de León

Algadefe, 18.750.
Ardón, 21.250.
Campo de la Loma, 18.750.
Castrillo de Cabrera, 20.000.
Ca-trotierra de Madrigal, 17.500.
Cela, 20.000.
Fuentes de Carvajal, 18.750.
Maiadeón de los Oteros y Valverde

Enrique, 21.250.
O.ncia, 21.250.
Pajares de los Oteros, 21250.
Peranzanes, 21.250.
Posada de Valdeón, 20.000.
Prioranza del Bierzo, 21.250.
.Salamón, 18.750.
Sancedo, 20.000.
San- Esteban de Nogales, 20.000.
San Esteban de Valdueza, 21.250.
Santa Cristina de Valmadrigal, pe

setas 18.750.
Santa María de Ordás, 20.000.
Valdéfuéntés del Páramo, 18.750.
Valdepiélago, 20.000. -
Vega de Almanza, 18.750.
Villafer, 18.750.
Villamañán, 21.250.
Villamartin de Don Sancho, 18.750.
Villaverde de Arcayos, 18.750.

Provincia de Lérida

Albagés, 18.750.
Alfés, 18.750.
Algerri, 18.750.
Bausén, 17.500.
Biosca y Llanera.del Arroyo, 20.000.
Bosost, 18.750.
Cama rasa, 21.250.
Castellciutat, Anserall, Arabell y Ba

llesta, 20.000.
Golmés, 20.000.
Guixés, 18.750.
Lladorre y Esterri de Cardos, 18.750.
Masalcorreig, 18.750.
Menarguéns, 20.000.
Omellóns y Floresta, 18.750.
Pobla de Granadella, 18.750.
Roselló, 20.000.
Sant Antolí y Vilanova - Sant Pere

deis Arquell y Talavera, 21.250.
Serch y Alas, 18.750.
Sidamunt, 17.500.
Tcrrelameo, 18.750.
Trago de Noguera, 78.750.
Tudela de Segre, 18.750.

La Vansa y Fornols, 18.750.
Vilanova de Meya, 20.000.
Vilaller (pendiente de recurso), pe

setas 18.750.
Villa y Valle de Catellsbó, 18.750.

Provincia de Logroño

Ausejo, 20.000.
Badarán, 20.000. *
Bergasa, Bergasilla y Bajera, pe

setas 18.750.
Brieva de Cameros, 17.500.
Canales de la Sierra y VLUavelayo, 

18.750.
Cuzcurrita Rio Tirón, 20.000.
Entrena, 20.000.
Estollo y Villaverde de Rioja, 18.750.
Foncea y Cellorigo, 17.500.
Fonchaleche, 18.750.
Hormilleja, 17.500.
Leiva, 18.750.
Mancilla, 17.500.
Matute y Tcbia, 18.750.
Medrano, Hornos de Moncavillo y

Sojuela, 18.750.
- Los Molinos de Ocón, 18.750.

Muro de Aguas, 18.750.
Oj acastro, 18.750.
Pazuengos, 17.500.
Pedroso y Ledesma de la Cogolla, 

18.750.
Pradillo y Gallinero de Cameros, pe

setas 17.500.
P re ja no, 18.750.
Ribaflecha, 21.250.
Villanueva de Cameros, 17.500.
Viguera, 18.750.
Villarta, Quintana y Corporales, pe

setas 18.750.

Provincia de Lugo

Negueira de Muñiz, 21.250.

Provincia de Madrid

Alcorcón, 18.750 pesetas.
Algete y Cobeña, 21250.
Ambite, 20.000.
Becerril de la Sierra y Navacerra- 

da, 20.000.
Colmenarejo, 18.750.
Olmeda de la Cebolla y Nuevo Baz- 

tán, 18.750.
Orusco, 20.000.
Puebla de la Sierra, El Atazar y 

Robledillo de la Jara (pendiente de 
recurso), 18.750.

Rozas de Puerto R., 18.750.
San Sebastián de los Reyes, 21.250
Santa Maria de la Alameda, 20.000.
Talamanca de Jarama y Valdepié- 

lagos, 21.250.
Titúlela, 18.750.

Provincia de Málaga

Alfarnatejo, 18.750.
Almachar, 21.250.
Archez, 18.750.

Cartagima, 18.750.
Carratraca, 21.250.
Igualeja y Pujerra, 21.250.
Jubrique, 21.250.

Provincia de Orense

Paderne de Allariz, 21.250 pesetas.
San Amaro, 21.250.

Provincia de Palencia

Abia de las Torres, 18.750 pesetas.
Alba de Cerrato, 17.500.
Arbejal, Polentinos y Vañés, 18.750.
Autilla del Pino, 18.750.
Barrio de San Pedro, 18.750.
Bascones de Ojeda y Revllla de Co

llazos, 18.750.
Boadilla del Camino, 18.750.
Boadilla de Rioseco, 18.750.
Celada de Robrecedo y Herreruela 

de Castilleria, 18.750.
Collazos y Olea de Boedo, 18.750. 
Cubillas de Cerrato, 18.750.
Frechilla, 18.750.

■ Hérmedes de Cerrato, 18.750.
Herrera de Valdecañas, 18.750.
Husillos, 18.750.
La vid de Ojeda y Dehesa de Roma

nos, 18.750.
Ledigos y Población de Arroyo, pe

" setas 18.750.
M’elgar de Yuso y Villodre, 18.750.
Nogal de las Huertas y La Serna, 

18.750.
Páramo de Bohedo y Calahorra de 

Bohedo, 18.750.
Pedrosa de la Vega, 18.750.
Pino del Río y Fresno del Rio, pe

setas 20.000.
Prádanos de Ojeda y Santibáñez de 

Etla, 20.000.
La Puebla de Valdavia, 18.750.
Quintana del Puente, 18.750. .
Redondo, 18.750.
Renedo de Valdavia y Arenillas de

San Pelayo, 18.750. ■
Renedo de la Vega, 18.750.
San Cebrián de Campos, 18.750.
San Martin de los Herreros y Ra

banal de las Llantas, 18.750.
San Román de la Cuba y Pozo de 

Drama, 18.750.
Santa Cruz de Boedo y San Cristó

bal de Boedo, 18.750.
Santervás de la Vega, 20.000.
Tabanera de Cerrato, 18.750.
Tariego de Cerrato, 18.750.
Valbuena de Pisuerga y Villalaco, 

18.750.
Valderrábano, Ayuela y Tabanera 

de Valdavia, 18.750.
Valoría de Aguilar y Becerril del 

Carpió, 18.750.
Valle de Cerrato, 18.750.
Vega de Doña Olimpia y Villota del 

Duque, 18.750.
Villaherreros y Fuente Andrino, pe

setas 18.750.
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Villalba de Guardo y Mantinos, pe
setas 18.750.

Villaumbroso y Villatoquite, 18.750.
Villamoronta, 18.750.
Villanueva de Henares y Nestar, pe

setas 20.000.
ViJlarrabé y Bastillo del Páramo, 

20.000.
Viilaviudas, 18.750.
Villota del Páramo, 20i000.

Provincia de Las Palmas

Tias, 21.250 pesetas.
Yaiza y Femes, 21.250.

Provincia de Salamanca

Agallas, 18.750 pesetas.
La Alamedilla, 18.750.
Albergueria de Argañán, 18.750.
Aldeacipreste, 18.750.
Barquilla y Castillejo de Dos Casas, 

18.750.
Beleña, 18.750.
Bercimuelle, 18.750.
Berrocal de Salvatierra y Pizarral 

de Salvatierra, 18.750.
Bogajo, 18.750.
Brincones, Irucios y Villarmuerto, 

18.750.
Buenamadre y Pelarrodriguez, pe

setas 20.000.
Campo de Peñaranda, 18.750.
Cantagalio, 18.750.
Casas del Conde, 18.750.
Cepeda y Madroñal, 21.250.
El Cerro, 20.000.
Cristóbal, 18.750.
Ejeme y Galisancho, 18.750.
La Encina, 18.750.
Encinas de Arriba, Sieteiglesias de

Tormes, 18.750.
Encinasola de los Comendadores y

Valderrodrigo, 20.000.
Espino de la Orbada, 18.750.
Galinduste, 21.250.
Garcibuey, 18.750.
Guijo de Avila, 17.500.
Herguijuela de Ciudad Rodrigo, pe

setas 18.750.
Herguijuela de la Sierra, 18.750.
Horcajo de Montemayor, 18.750.
Larrodrigo (pendiente de recurso), 

18.750.
Ledrada, 20.000.
Malparí ida, 18.750.
M asueco, 20.000.
El Milano, 18.750.
Miranda de Castañar, 21.250.
Mbnforte de la Sierra, 17.500.
Monsagro, 18.750.
Montemayor del Rio, 18.750.
Monterrubio de la Sierra, 18.750.
Nava de Béjar, 18.750.
Navales, 18.750.
Navarredonda de la Rinconada, pe

setas 18.750.
Palacios Rubios, 20.000.

Pedrosillo de Alba y Aldeaseca de 
Alba, 20.000.

Peñarandilla, 18.750.
Peromingo y Valverde de Valdela- 

casa, 18.750.
Pinedas y Molinillo, 18.750.
Pitiegua y Cabezallosa de la Cal

zada, 20.000.
Puebla de Azaba, 18.750.
Puebla de %eltes, 18.750.
Puente del Congosto, 18.750.
Puertas y Espadaña, 18.750.
Puerto Seguro y La Bouza, 18.750.
La Rinconada de la Sierra, 18.750
Saelices el Chico, 18.750.
Sando, Santa María del Sando y Vi-

llasdardo, 20.000.
Santibáñez de Ja- Sierra, 18.750.
Santiz, 18.750.
Saucelle, 20.000.
Saugo (El), 18.750.
Sotoserrano, 20.000.
Tarazona de Guareña, 18.750.
El Tejado, 18.750.
Tejeda y Segoyuela, 18.750.
Tenebrón, 18.750.
Trabanca y Ahigal de Villarino, 

18.750.
Valero, 18.750.
Vilvestre, 20.000.
Villar de Peralonio y Grandes, pe

setas 18.750.
Villares de Yeltes, 18.750.
Villarino de los Aires, 21.250.
Villasbuenas, 18.250.
Villoría, 21.250.
Yecla de Yeltes, 18.750.
Zamarra, 18.750.
Zarza de Pumareda, 18.750,
Zorita de la Frontera, 18.750.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Frontera, 21.250 pesetas.

Provincia de Santander

Lamasón, 20.000 pesetas.
Peñarrubia, 20.000.
Pesa güero, 20.000.
Tudanca, 20.000.

Provincia de Se^ovia

Aldeonte y Encinas, 18.750 pe
setas.

Barbolla, 18.750.
Bernúy de Porreros y La Lastrilla, 

20.000.
Boceguillas y Fresno de la Fuente, 

18.750.
Campo de Cuéllar y Chatón, 18.750.
Campo de San Pedro, Riahuelas y

Cilleruelo de San Mamés, 18.750.
Casia y Sigueruelo, 18.750.
Castillejo de Mesleón y Sotillo, 

18.750.
Castrillo de Sepúlveda, Villaseca e

Hinojosa del Cerro, 18.750.
Condado de Ca^tilnovo, 18.750.

Corral de Ayllón y Saldaña de Ay-
llón, 18.750:

Escalona del Prado, 20.000.
Fuentepiñel, 18.750.
Fuentesoto, 18.750.
Labajos, 17.500.
Muñoveros, 18.750.
Pina rejos, 18.750.
Pradales y Aldeanueva de la Serre- 

zuela, 18.750.
Ribota y Valvieja, 18.750.
TorTeadrada y Castro de Fuentidue- 

ña, 20.000.
Urueñas, 18.750.
Valdevarnés y Fuentemizarra, pese

tas 18.756.
Valle del Tabladillo y Castroserra- 

cin, 18.750.
Vülacorta y Madriguera, 18.750.

Provincia de Soria

Alameda y Carabantes, 18.750.
Alcubilla de Avellaneda y Alcoba de 

la Torre, 18.750.
Alcubilla de las Peñas y Radona, 

18.750.
Aldeaseñor, Carrascosa de la Sierra 

y La Losilla, 18.750.
Alentisque, Momblona y Solidera 

Almaluez, 17.500.
Almazul, 18.750.
Alpanseque y Mazarovel, 18.750.
Arévalo de la Sierra, Torrearévalo 

y Ventosa de la Sierra, 18.750.
Ausejo de la Sierra y los Villares 

Barcones, 18.750.
Berzosa y Villálvaro, 18.750.
Blocona y Bel tejar, 17.500.
Bocigas de Perales y Zayas de To

rres, 18.750.
Calatañazor y Muriel de la Fuente, 

pesetas 18.750.
Cañamaque y Valtueña, ■ 18.750.
Casarejos y Vadillo, 18.750.
Cigudosa y Valdeprado, 18.750.
Cihuela, 18.750.
Ciria, 18.750.
Cubillas y Fuentecantales, 17.500.
Cuevas de Ayllón, Liceras y Novia- 

Ies, 18.750.
Chécoles y Puebla de Oca,-18.750.
Deza, 21.250.
Domblellas, Canredondo de la Sie

rra e Hinojo ja de la Sierra, 18.750.
Espeja de San Marcelino, 20.000.
Espejón, 17.500.
Las Fraguas, La Cuenca y La Ma- 

llona, 18.750.
Fresno de Caracena y Carrascosa 

de Abajo, 18.750.
Fuencaliente de Medina, 18.750 pe

setas.
■ Fuentearmejil, 20.000.

Fuentepinilla y Fuentelárbol, 20.000.
Fuentes de Magaña, Cerbón y Val- 

tajeros, 18.750.
Hontalbilla de Almazán y Jodra de 

Cardos, 17.500.
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Huerteles y Taniñe, 18.750.
Iruecha, 18.750.
Layna, 18.750.'
Losana y Valvenedizo, 18.750.
Matamala de. Alrhazán y Centenera 

de Andaluz, 20.000.
Miño de San Estebán y Fuentecam- 

brón, 18.750.
Montejo de Tiermes, 18.750.
M'ontuenga de Soria y Aguilar de 

Montuenga, 18.750.
Muro de Agreda y Fuentes de Agre

da, 18.750.
Nafría de Ucero, Aylagas y Ucero, 

18.750. ,
N'ümparedes, Pliegos y^Castil de 

Tierra, 17.500.
Noviercas, 18.750.
Oncala, El Collado y San Andrés 

de San Pedro, 18.750.
Paones y Cabrerizas, 18.750.
Peroniel del Campo y Esteras de So

ria, 17.500.
Rebollar, Tera y Rollamienta, 18.750.
Recncs, La Quiñoneria y Peñalcázar 

17.500.
Rioseco de Soria, Blacos y Torre- 

blacos, 20.000.
Riba de Escalóte y Relio, 18.750.
Romanillos de Medinaceli y Mez- 

quetillas, 18.750.
San Felices, 18.750.
Sotillo del Rincón, Villar del Ala y 

Aldehuela, 18.750.
Tarancueña y Madruédano, 18.750.
Torlengua, 18.750.
Torralba del Burgo y Boos, 18.750. ' 
Torremocha de Avilón y Morcuera, 

18.750.
Trébago y Valdelagua del Cerro, 

18.750.
Valdanzo, 18.750.
Velilla de los Ajos y Majan, 18.750.
Ventosa de San Pedro y Matasejún, 

18.750.
Vilde y Villanueva deGormaz, 18.750.
Villabuena, Camparañón y Cuevas 

de Soria, 18.750.
Villasayas, Fuentegelmes y Pinilla 

del Olmo, 18.750.
Vozmediano y Aldehuela de Agreda, 

18.750.
Velo y Cohquezuela, 18.750.

Provincia de Tarragona

Alguamurcia, 20.000.
Albiñana, 18.750.
Benifallet, 21.250.
Bonastre, 17.500.
Cabra del Campo, 18.750.
Cherla, 21.250.
Masdenverge, 18.750.
Masllcréns, 18.750.
Montmell, 17.500.
Nuiles, 18.750.
Povoleda, 18.750.
Porrera, 18.750.
Querol, 18.750.

Rasquera, 21.250.
Vilabella y Renau, 18.750.
Vimbodi y Validara, 21.250.

Provincia de Teruel

Aguaviva, 21.250.
Aguilar de Alfambra y Jorcas,

18.750.
Alacón, 20.000
Alba, 18.750.
Alcaine, 18.750.
Alobras y Veguilias de la Sierra, 

18.750.
Allepuz, 18.750.
Argente, 18.750.
Belmente de Mezquin, 18.750.
Bello, 20.000.
Blancas, 18.750.
Bordón, 17.500.
Dueña y Aguatón, 18.750.
Camañas, 17.500.
Camarena de la Sierra, 18.750.
Camarillas, 18.750.
Campillos y Rubiales, 17.500.
Campos, Cirujeda y Cobatillas, pe

setas 17.850.
Cañada de Benatanduz, 17.500.
Cascante del Rio y Valacloche, 

pesetas 18.750.
Castejón de Tornos, 17.500.
La Codoñera, 18.750.
Collados y Valverde, 17.500.
Corbalánr Escriche y Valdecebro, 

18.750. ¿ ‘
Cortes de Aragón y' . Josa, 18.750.
Cretas, 20.000.
Cubla, 17.500.
Cucalón, 18.750.
Las Cuevas de Cañart y Ladruñán,

peseta s 18.750.
Cutanda, 18.750.
Ferreruela de Huerva y Cuenca- 

buena, 18.750.
Fortanete, 18.750. -
Fuenferrada y Villanueva del Re

bollar, 18.750.
Calve y Cañada de Velilla, 18.750.
Gúdar, 17.500.
Hinojosa de Jarque y Jarque de

Val, 18.750.
Hoz de la Vieja, 18.750.
Jabaloyas, 18.750.
Lagueruela y Bea, 18.750.
Mezquita de Jarque y Cuevas de

Almuden, 18.750.,
Monforte de Mcy.elat 17.500.
Moscardón, 17.500.
Navarrete del Rio, 18.750.
Nogueras, Badenas y Santa Cruz 

de Nogueras, 18.750.
Palomar de Arroyos, 18.750.
Pancrudo y Ce r ver a del Rin

cón, (8.750.
Parras de Castellote, 18.750.
Pitarque, 18.750.
El Pobo, 18.750.
Portalrubio, Cuevas de Portalrubio

y Rambla de San Martin, 18.750.

Pozohondón, 18.750.
Pozuel del Campo, 18.750.
Puertomilgalvo, 18.750.
Rafales, 18.750.
Rillo, Fuentescal¡entes y Son del

Puerto, 18.750.
Rubielos de la Cérida, 17.500.
Saidón y Valdecuenca, 17.500.
Santolea y Doutorres de Mercader, 

pesetas 18.750.
Segura de los Baños y Maicas, pe

setas 18.750.
Tormón, 17.5C0.
Torralba de los Sisones, 18.750.
Torre del Compte, 18.750.
Torre de los Negros y Cosa, 18.750.
Torrecilla de Alcañiz, 18.750.
Torrecilla del Rebollar y Godos, pe

setas 18.750.
Torrevelilla, 18.750.
Torrijas, 17.500.
Tramacastilla, 17.500.
Valdealgorfa, 21250.
Valdeconéjos y Las Parras de M'ar- 

tin, 17.500.
Valdel inares, 17.500. -
Valdetormo, 18.750.
El Vallecillo, Toril y Masegoso, pe

setas 18.750.
Villafranca del Campo, 18.750.
Villalba de los Morales, 17.500.
Villarluengo y Montoro 'de Mezqui

ta, 20.000.
Villel, 20.000.
Visiedo y Lidón, 18.750.

Provincia de Toledo
Alameda c|e la Sagra, 21.250.
Alcabón, 20.000.
Arcicollar y Camarenilla, 20.000.
Cabañas de Yepes, 18.750.
Cervera de los Montes (pendiente

de recurso), 18.750.
Espinoso del Rey, 21.250.
Panloja y Cobeja, 21.250.
Quismondo, 21.250.
Sevilleja de la Jara, 21.250.
Villamuelas, 18.750.

Provincia de Valencia
Algimia de Aliara,, 18.750.
Barcheta, 21.250.
Benageber, 21.250.
Benifairo de Valldigna, 21.250.
Casas Altas, 18.750.
Cofrentes, 21.250.
La El i ana, 20.000.
Estivella, 20.000.
Fortaleny, 18.750.
La Granja de la Costera y Valléi,

pesetas 18.750.
Higueruelas, 18.750.
Montesa, 20.000.
Rióla, 21.250.
Vallanca, 18.750.

Provincia de Valladolid
Aguilar de Campos, 20.000.
Barcia! de la Loma, 18.750.
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Barruelo, San Pelayo y Torrecilla 
de la Torre, 18*750.

Benafarces, 17.500.
Berrueces de Campos, 18.750.
Bobadilla del Campo, 18.750.
Bocigas, 17.500.
Boecillo, 18.750.
Bustillo de Chaves y Villanueva de 

la Condesa, 17.500.
Cabreros del Monte, 18.750.
Canillas de Esgueva, 18.750.
Castrillo del Duero, 18.750.
Castrillo Tejeriego, 18.750.
Cigüeñuela, 18.750. '
Encinas de Esgueva, 18.750.
Gallegos de Hornija y San Salvadpr

y Villasexmir, 18.750. __
Herrin dé- Campos, 18.750.
Melgar de Abajo, 18.750.
Melgar de Arriba, 18.750.
Montealegre de Campos y Palacios 

de Campos, 18.750.
Moral de la Reina, 18.750.
Peñaflor de Hornija, 18.750.
Quintanilla de Trigueros, 18.750.
Rábano y Torre de Peñafiel, 20.000.
Saelices de Mayorga, 18.750. •
San Cebrián de Mazóte, 18.750.
San Llórente, 18.750..
San Miguel del Pino y M’atilla de 

los Caños, 18.750.
Santa Eufemia del Arroyo, 18.750.
Santervás de Campos y Zorita de 

la Loma, 18.750.
Tiedra y Robladura de Sotiedra, pe

setas 20.000.
Tordehumos, 20.000.
Urones de Castroponce, 17.500.
Valbuena de Duero, 20.000.
Valdenebro de los Valles, 18.750.
Valverde de Campos, 17.500.
Vega de Ruiponce, 18.750.
Vega de Valdetronco, 17.500.
Velliza, 18.750.
Viana de Cega, 18.750.
Villagarcia de Campos, 18.750.
Villagómez la Nueva y Cabezón de

Valderaduey, 18.750.
Villalar de los Comuneros, 18.750.
Villalbarba, 18.750'.
Villanueva de Duero, 18.750.

Provincia de Vizcaya

Morga, 18.750.
- Murelaga y Gaizaburuaga, 21.250.

Sopelana, 21.250.

Provincia de Zamora

Alíaraz, Escuadro y Viñuela, 18.750.
Algodre y Gallegos del Pan, 18.750.
Arquillinos, 17.500.
Brime de Urz y Quintanilla de Urz, 

pesetas 18.750.
Burganes de Valverde y Bretocino, 

pesetas 21.250.
Carbellino y Roelos, 20.000.
Codesal, Cional y Boya, 18.750.

Coomonte, 18.750.
Cotanes del Monte, 18.750.
Espadañedo, 18.750.
Faramontanos de Tábara, 20.000.
Tornillos de Fermoselle y Formariz, 

pesetas 18.750.
Fresno de Sayago y Figueruela de

Sayago, 18.750.
Friera de Valverde, 18.750.
Fuentes de Ropel, 21.250.
Guarrete, 18.750.
Justel, Donado y Muelas de los Ca

balleros, 20.000.
Lubián, 20.000.
Luelmo, 18.750.
Madridanos y Villalazán, 21.250.
Manzanal de-los Infantes, 18.750.
Mayalde, 18.750.
Milles de la Polvorosa y Arcos de 

la Polvorosa, 18.750.
Mombuey y Otero de Centenos, pe

setas 18.750.
Moreruela de los Infanzones, pese

tas 18.750.
Navianos de Valverde y Villaveza

Valverde, 18.750.
Otero de Bodas, 18.750.
Palazuelo de Sayago y Zafara, pe

setas 18.750.
El Pego, 18.750.
Peleagonzalo y Valdefinjas, 20.000.
Peque, 18.750.
Peleas de Arriba y Fuentelcarnero, 

pesetas 18.750.
Robladura del Valle y Torre del Va

lle, 21.250.
Porto, 18.750.
Pozuelo de Vidríales, 18.750.
Pueblica de Valverde, 18.750.
Quintanilla del Monte, 18.750.
Revellines, San Agustín y Vidaya- 

nes, 21.250.
Rionegro del Puente, 20.000.
San Esteban del Molar, 18.750.
San Justo, 18.750.
San Pedro de Ceque y Brime de 

Soj, 21.250.
San Pedro de la Nave y Almendra, 

pesetas 20.000.
San Pedro de Zalduia y Morales de

Valverde, 18.750.
San Vicente de la Cabeza, 20.000.
San Vitero, 20.000.
Santa Clara de Avedillo, 18.750.
Santa Eufemia del Barco, 18.750.
Santa M'aria de la Vega y Villafe-

rrueña, 20.000.
Sitrana de Tera, Granucillo y Cun-

quilla de Vidriales, 18.750.
Tapióles, 18.750.
Tardobispo y La Turda, 18.750.
Trefacio, 18.750.
Ungilde, 18.750.-
Uña de Quintana, 18.750.
Valparaíso, 18.750.
Villaescusa (pendiente de recurso), 

pesetas 20.000.
Villalba de la Lampreana, 18.750.

Villanueva de las Peras y Santa Ma 
ria de Valverde, 18.750.

Villardiga y San Martin de Valde
raduey, 18.750

Viñas de Aliste, 18.750.

Provincia de Zaragoza

Abanto, 18.750.
Alconchel de Ariza y Torrehermosa, 

20.000. '
La Almolda, 20.000.
Almonacid de la Cuba, 18.750.
Cabolafuente, 18.750.
Calmarza, 18.750.
Castejón de Alarba y Alarba, 18.750.
Cimballa, 18.750.
Embid de Ariza, 18.750.
Erla, 20.000.
Los Fayos, 18.750.
Gotor, 18.750.
Ibdes, 21250.
Lagata y Samper del Salz, 18.750.
Langa del Castillo, 18.750.
Lobera de Onsella e Isuerre, 18.750.
Malanquilla, 18.750.
Moneva, 18.750.
Moros, 20.000.
Murillo de Gallego, 18.750.
Orés, 18.750.
Plenas, 18.750.
Pozuelo de Aragón, 18.750.
Retascón y Nombrevilla, 18.750.
Salillas de Jalón, 18.750.
Sigüés, 18.750.
Sisamón, 18.750.
Tiermas-Escó, 20.000.
Torralba de los Frailes y Aldehue-

la de Lies tos, 20.000.
Tosos, 18.750.
Trasobares, 18.750.
Val de San Martin y Valdehorna, 

pesetas 18.750.
Valtorres y La Vjlueña, 20.000.
Velilla de Jiloca, 18.750.
Villafeliche, 18.750.
Vistabella, Aladren y Cerveruela, pe

setas 20.000. '
Nota.—Los modelos a que hace re

ferencia esta resolución figuran en el 
“Boletín Oficial del Estado” núm. 295, 
de fecha l| de diciembre de 1961.

SECCION TERCERA

Núm. 6.421-

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación Provincial en se
sión ordinaria celebrada el dia 21 de 
octubre de 1961, acordó aprobar el 
proyecto y los pliegos de condicio-
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nes facultativas y económico-adminis
trativas que han de regir en la con
tratación de la ejecución de las obras 
de construcción de cementerio en la 
localidad de Gallur, e iniciar los trá
mites reglamentarios para la publi
cación del anuncio relativo a la su
basta de las mismas.

Las condiciones de este anuncio 
son las siguientes:

Datos técnicos: Cementerio de 59’60 
por 80*80 metros, con una . superficie 
de 4.803’76 metros cuadrados, con ce
menterio civil con capacidad para 
dieciséis nichos, depósito de cadáve
res, horno de calcinación, de 1’50 me
tros cúbicos, osario y capilla de 5’20 
por 4’10 metros.

Presupuesto de contrata: Pese
tas 273.674’77.

Tipo de licitación: A la baja de di
cho presupuesto.

Fianza provisional: 5.473’49 pese
tas.

Fianza definitiva: El 4 % de la ad
judicación.

Licitadores: Podrán tomar parte en 
la licitación las personas naturales y 
jurídicas que, hallándose en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, no estén comprendidas en al
guno de los casos de excepción seña
lados por la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas: Las proposiciones se pre
sentarán, en la Secretaria General de 
la Excma. Diputación (Negociado Cen
tral), en los días y horas hábiles de 
oficina, dentro de los veinte días há
biles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos ten
drá lugar, a las doce horas del pri
mer día hábil siguiente al en que ha
ya terminado el plazo de presentacióri 
de proposiciones, en el Salón de Sesio
nes del Palacio Provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
será de doce meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obra, con 
cargo al presupuesto especial de Co
operación y a la aportación a abonar 
por el Ayuntamiento.

N'o se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización supe
rior.

_ Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1961. 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Modelo de proposición

D.. , con domicilio en......., calle 
de...... . núm....... , con documento na 
cional de identidad núm......., entera
do del anuncio publicado con fecha 
......en el “Boletín Oficial” de....... , 
núm......., y de las condiciones que se 
exigen para la obra de......, en........ 
se compromete a realizarla, con suje
ción a las normas del proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas y demás fijadas, 
por la cantidad de...... en (letra)......  
pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones minimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los ti
pos fijados que a la sazón rijan en la 
localidad fijados por el Ministerio de 
Trabajo.

(Fecha, y firma del proponente).

SECCION QUINTA
N'úm. 6.463

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el dia de ayer, acor
dó lo siguiente: -

Primero. Aclarar públicamente, 
para conocimiento de todos los inte
resados en la subasta, que el plazo 
de duración de las concesiones admi
nistrativas de parcelas en la vía pú
blica con destino a kioscos y garitas 
es el de diez años, conforme quedó 
fijado en el acuerdo plenario de 14 
de septiembre próximo pasado, apro
batorio del pliego de condiciones, 
acuerdo que hay que entender incor
porado al texto de dicho pliego.

Segundo. Asimismo aclarar tam
bién públicamente que los actuales 
concesionarios que hayan construido 
kioscos con materiales resistentes e 
incombustibles, con sujeción a mo
delo aprobado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento, tienen derecho a que 
el que resulte adjudicatario en esta 
subasta les abone el importe de las 
obras de construcción, dotación de 
servicios de agua y alcantarillado y 
otras igualmente necesarias o útiles, 
según evaluación que formulará la 
Oficina Técnica del Excelentísimo 
Ayuntamiento.

Tercero. Suspender la celebración 
de la subasta y ampliar el plazo de 

presentación de pliegos durante diez 
días, a partir de la fecha de publica
ción del presente acuerdo en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, per
mitiendo a quienes hayan presentado 
pliegos que pueden retirarlos y for
mular otros.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1961. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

N’úm. 6.446

Jefatura de Obras Públicas

Por D. Desiderio Bailo Remón sé 
ha solicitado la devolución de la fian
za constituida para responder de la 
ejecución de las obras de riego su
perficial asfáltico, previo bacheo, de 
los kilómetros 257 al 269 de la C-2 de 
Sagunto a Burgos, de las que es con
tratista.

Lo que se pone en general conoci
miento para que en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, las entidades y particulares pue
dan acreditar ante las Alcaldías de 
Calatayud y Cervera de la Cañada, tér
minos municipales afectados, que han 
presentado ante la Autoridad judicial 
las reclamaciones pertinentes contra 
el mencionado contratista por los da
ños y perjuicios ocasionados con mo
tivo de dichas obras, por deudas de 
jornales o materiales o por indem
nizaciones derivadas de accidentes 
de trabajo; advirtiéndose que esto es 
requisito imprescindible para que 
surtan efectos dichas reclamaciones, 
de acuerdo con lo preóeptuado en la 
Real Orden de 9 de marzo de 1909, 
en relación con el articulo 65 del 
pliego de condiciones generales de 
13 de marzo de 1903.

Las citadas Alcaldías remitirán a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta publicación, 
certificación de haber estado expuesto 
al público este anuncio en el sitio'de 
costumbre durante los primeros quin
ce días, haciendo constar si se han 
presentado o no reclamaciones, acom
pañándolas, en su caso, con el res
guardo expedido por la Autoridad ju
dicial acreditativo de que se han pre
sentado previamente ante ésta.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1961. 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.
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Núm. 6.447

Por D. Manuel Ncgucrol Alvarez se 
ha solicitado la devolución de la fian
za constituida para responder de la 
ejecución de las obras de "repara
ción de explanación y firme de la 
carretera local de Auca a Tranquera, 
en sus kilómetros 8 al 12, de las que 
es contratista.

Lo que se pone en general conoci
miento para que en el plazo de quin
ce dias hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, las entidades y particulares pue
dan acreditar ante la Alcaldía de Ate
ca, término municipal afectado, que 
han presentado ante la Autoridad ju
dicial las reclamaciones pertinentes 
contra el mencionado contratista por 
los daños y perjuicios ocasionados 
con motivo de dichas obras, por deu
das de jornales o materiales o por 
indemnizaciones derivadas de acci
dentes de trabajo; advirtiéndose que 
esto es requisito imprescindible para 
que surtan efectos dichas reclamacio
nes, de acuerdo con lo precéptuado 
en la Real Orden de 9 de marzo de 
1909, en relación con el articulo 65 
del pliego de condiciones generales 
de 13 de marzo de 1903.

La citada Alcaldía remitirá a esta 
Jefatura, dentro de los treinta días 
siguientes a esta publicación, certi
ficación de haber estado expuesto al 
público este anuncio en el sitio de 
costumbre durante los quince prime
ros días, haciendo constar si se han 
presentado o no reclamaciones, acom
pañándolas, en su caso, con el res
guardo expedido por la Autoridad ju
dicial acreditativo de que se han pre
sentado previamente ante ésta.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1961. 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo ajercibimiento de ser declarados re 

baldes y da incurrir en las demás re» 
ponsabilidiules legales, de nu oreseniarse 
los procesados que a continuación *e 
expresan, en el plaio que se les fija, • 
contar desde el día de l-u publicurión 
del' anuncio en este periódico oficial, > 
ante el Juex o Tribunal que se señal*, 
se les cita, llama y emplaza eueargán- 
dese a torios las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial precedan e ■« 
busca, captura y conduceién de oque 
líos, poniéndolos a disposición de dicho

Juex o Tribunal, con arreglo a los rr 
tículos 512 y 388 de la Ley de Lnjui 
csemienlo Criminal y 644 de la Ley < 
Knjuiciemierue Militar y de Marina.

Núm. 6.454

GARCIA GARCIA (Antonio), de 41 
años, hijo de Miguel y de María, pro
fesión encofrador, con último domi
cilio desconocido, nacido en Ruste 
(Córdoba) el 15 de abril de 1920, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
en el plazo de diez dias ante el Juz
gado de instrucción número 2 de 
Zaragoza a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en el suma
rio número 454 de 1961, por el deli
to de hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.452

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
?eñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad en providencia de ayer 
dictada en la demanda que en con
cepto de pobre se tramita promovi
da por Amalia Sierra Bella, sobre me
didas provisionales de la misma con
tra su marido, José Bernabéu Con- 
treras, vecino de esta ciudad, y cu
yo paradero del mismo se ignora, se 
cita a dicho e-poso para que el día 27 
del actual-, a las once, comparezca 
ante este Juzgado para asistir a las 
diligencias ordenadas, conforme al 
articulo 1.880 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, bajo aper
cibimiento que de no concurrir se 
celebrarán dichas diligencias sin su 
asistencia, parándole el perjuicio 
procedente.

Y para que sirva de citación a 
José Bernabéu, expido la presente, 
que se insertará en el “Boletín Ofi- 
ctat” de esta provincia, y la firmo 
en Zaragoza a doce de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno. _  El 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 6.443

CALATAYUD

D. Rafael Oliete Martin, Juez de ins
trucción de Calatayud y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza separada de responsa
bilidad civil, dimanante del sumario 
número 2 de 1961, delito desobedien
cia, en la que le fué embargada 
a la procesada Marcelina-Consolación 
Gotor Pérez, la finca que luego se 

dirá sita en el término municipal de 
Campillo de Aragón, que ahora se 
saca a subasta para hacer efectivas las 
responsabilidades civiles. La finca es 
la siguiente:

Rústica en la partida de “El Toco- 
nar”, polígono 9, parcela 76, que ca
ben 35 áreas 70 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Antonio Baquedano Bue
no; Este, Felipa Lázaro Dalda; Sj t , 
Patricio Gotor Gotor, y Oeste, Maria
no Gotor Clemente. Valorada en pe
setas 3.000. ,

La subasta se celebrará, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
18 del próximo enero, a las doce ho
ras, y para tomar parte en la misma 
deberán ios licitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado el 10 % de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; tampoco se admitirán' pos
turas que no cubran las dos terceras 
partas del avalúo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero. La finca se halla libre de 
cargas y no han sido aportados los 
títulos de propiedad.

Calatayud a trece de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno. — El 
Juez de instrucción, Rafael Oliete.— 
El Secretario, Mariano Torrijos.

Núm. 6.449 •

JUZGADO NUM*. 2

D. Nicolás Martin Perreras, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 262 de 1961 instado por don 
Carlos Polo Izquierdo, representado 
por el Procurador D. José Bibián, 
contra D. Mariano Mayayo Borbón y 
D. Mariano Mayayo Lavin, se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los siguientes bienes:

1. Recibidor, compuesto de bar
gueño, mesita, dos sillas y lámpara 
hierro forjado, antiguo todo, 700 
setas.

2. Comedor, compuesto de arma
rio, trinchante, mesa, doce sillas, di
ván, reloj pared "Coppel” y lámpara 
seis brazos, tipo antiguo, 1.750 pese
tas.

3. Dormitorio compuesto de arma
rio, coqueta, dos mesitas, dos buta
cas, silla y lámpara, 3.000 pesetas.

4. Dormitorio, compuesto de arma
rio, mesita y butaca, 750 pesetas.

5. Dormitorio, compuesto de arma
rio, dos butacas, coqueta y dos mesi
tas, 850 pesetas. _

6. Cuarto de estar, compuesto de 
mesilla, dos sillones, sillón anea, cua
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tro sillas, lámpara y librería, pese
tas 1.400.

7. Una máquina de coser “Alfa”, 
número 326776, 750 pesetas.

8. Un aparato de radio marca “La- 
rry”, modelo 20, 500 pesetas;

9. Despacho, compuesto de por
tátil, mesa, sillón, cuatro sillas, lám
para plástico y mesa máquina, pese
tas 1.750. -

10. Máquina de escribir marca 
“Orga-Privat”, modelo número 41011, 
pesetas 350.

11. Cocina compuesta de lavadora 
“Optima Mobba”, de veinte litros; ne
vera hielo marca “Motivas Mobba”, 
metálica; cocina gas butano, dos hor
nillos y horno, modelo G2, núm. 725, 
pesetas 1.800. • ' " '

Total, 13.600 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala audiencia de este Juzgado, el día 
29 dél actual, a las doce de su ma
ñana, y para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por' 100 de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos- re
quisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no Cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y que los bienes se hallan deposita
dos en poder de los deudores (Plaza 
de San Francisco, 18, principal iz
quierda).

Dado en Zaragoza a siete de di
ciembre de.mil novecientos sesenta 
y uno. — El Juez, Mcolás Martín.— 
El Secretario,. Francisco Solchaga.

Núm. 6.347

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

Él señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de esta ciudad, en 
autos de juicio ejecutivo en el mismo 
tramitados bajo el núm.^308 de 1961, 
promovidos por D.a Constantina y doña 
María Pérez Gil, representadas por el 
Procurador Sr. Rey, contra D. Francisco 
Aso Pérez y D.a Francisca Gari Larray, 
mayores de edad, cónyuges, vecinos que ‘ 
fueren de Tardienta, cod domicilio en 
la calle de las Escuelas, núm. 1, hoy en 
ignorado paradero, ha dispuesto les sea 
notificada la. sentencia en tales autos 
recaída mediante- publicación de edicto 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, de cuya resolución son la cabecera 
y parte dispositiva que, literalmente, 
dice así;

«Sentencia.— En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 29 de noviembre de 1961. 
El señor D. Luis González Quevedo y 
Monfort, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de la misma, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos por D.a Constantina y María 
Pérez Gil, representadas por el Procura
dor D. Tomás Rey Adid y defendido 
por el Letrado D. Guillermo Rey, contra 
D. Francisco Aso Pérez y D.a Francisca 
Gari Larray, declarados en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad, y . . .

Fabo: .Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos a los ejecutados D. Francisco Aso 
Pérez y D.a Francisca Gari Larray, y 
con su producto^ entero y cumplido pa
go al ejecutante D.a Constantina y 
María Pérez • Gil de la cantidad de 
41.250 pts., importe del capital reclama
do, más los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha de interpelación 
judicial a la en que el pago tenga lugar, 
condenando, además, expresamente a los 
ejecutados al pago de todas las costas 
causadas y que se causen, hasta la total 
ejecución de este fallo. ■

Así por esta mi sentencia lo pronun 
ció, mando y firmo.—Luis G. Que
vedo». (Rubricado). .

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la dictó en el día de su fecha 
estando celebrando audiencia pública; 
doy fe.—Vicente Herce. (Rubricado).

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a los demandados rebeldes, de 
ignorado paradero, D. Francisco Aso 
Pérez y D.a Francisca Gari Larray, libro 
el presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a cuatro de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 6.468

JUZGADO NUM. 3

D. Nicolás Martín Ferreras, Magistrado 
y accidentalmente Juez de instrucción del 
Juzgado núm. 3, de Zaragoza;

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y en la pieza de respon
sabilidad civil subsidiaria dimanante de la 
causa núm. 153 de 1955, sobre impruden
cia, contra Venerando Quidiello Vigil, y 
como responsable subsidiario don Isidro 
Sanz, Rodrigo, sobre pago de 44.400 pese
tas para indemnización a los perjudicados, 
he. acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, como 
de la propiedad del citado responsable 
subsidiario, lo siguiente;

Un camión “Radford”, matrícula NA-5532, 
de 26 HP, número de motor 3125732, 
"Perkins”, Valorado en 200.000 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 3 de enero próximo 1962, a las 
diez de su mañana, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de • este Juzgado, y se 
advierte a los licitadores que para tomar 
parte deberán consignar en el ^cto el 
10 % de la tasación y el documento de 
identidad, sin cuyos requisitos no serán, 
admitidos, y que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero; que 
dicho vehículo se encuentra depositado en 
poder de don Ramón Sanz Rodrigo, ve
cino de Albalate del Arzobispo (caíle Már
tires, núm. 27), quien lo exhibirá a quien 
lo desee.

Dado en Zaragoza a catorce de diciem
bre de mil novecientos sesenta y uno. — 
El Juez, Nicolás Martín Ferreras. —El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.459

JUZGADO NUM. 4

D. Nicolás M’artin Ferreras, Magis- 
Irado, Juez de primera instancia 
en funciones del Juzgado número 4 
de la ciudad de Zaragoza;

Por el presente hago saber/ Que 
en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 292 de 1960, que en este Juz
gado se tramitan en reclqpiación de 
17.608 pesetas, a instancias-de la So
ciedad Anónima Harinas Zaragoza, 
contra D. José Caparros Caparros^ in
dustrial panadero, vecino de Murcia 
(Plaza de San ASusl*n» número 8), 

■en ejecución de sentencia, he decre
tado la venta en pública primera su
basta de los bienes que le fueron em- 

' bargados a dicho demandado y que a 
continuación se relacionan: .

Un peso marca “Mobbla”, número 
59.472, de 8 kilos.- Valorado ,en 2.000 
pesetas.

Dos bicicletas con faro y portaequi
pajes, de bastante uso. Valoradas en 
1.200 pesetas.

* Una báscula de pie marca “Taller 
Sanz”. Valorada en 1.000 pesetas.

Una amasadora marca “La Perfec
ta”, con motor eléctrico de 3 HP. Va^ 
lorada en 11.000 pesetas.

Una máquina refinadora marca “Al- 
cayna”. Valorada en 6.000 pesetas.
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Cuarenta tablas de pan, propias pa
ra el negocio. Valoradas en 7.500 pe
setas. - .

Cuatro sacos de harina de la Casa 
Pedro Hernández, de 100 kilogramos, 
a 670 pesetas cada saco. Valorados 
en 2.680 pesetas.

La subasta tendrá lugar, en la s^a- 
audiencia de este Juzgado, el dia 4 
de enero próximo, a las doce ’ horas 
de su mañana, advirtiéndose que pa
ra tomar parte en el.remate deberán, 
los licitado.res consignar una cantidad 
no inferior al'10 por 100 del valor 
de los bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, asi como que 
los bienes se encuentran en poder del 
ejecutado.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a siete de diciembre dé mil 
novecientos sesenta y uno. — El Juez, 
Nicolás Martin. — El Secretario, Vi
cente Herce.

PARTE NO FICIAL

Núm. 6.443

JUNTA DE AGUAS .DEL CASTELLAR 
DE TORRES ,D'E BERRELLEN

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en esta Junta de 
Aguas que el día 31 se celebrará Jun
ta general ordinaria.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. . .

Torres dé Berrelién, 12 de diciem
bre de 1961. — El Presidente, Enri
que Causapé.

Núm. 6.444 .

SINDICATOS DE RIEGOS DE GARF1LAN 
DE TQRRES DE BERRELLEN ‘

Se pone en conocin.iento de todos 
los interesados en este Sindicato que 
el dia 31 se celebrará Junta general 
ordinaria en el sitio de costumbre.

Torres de Berrelién, 12 de diciem
bre de 1961. — El Pres-idente, Angel 
Causapé. - •

Núm. 6.445

COMUNIDAD DE'REGANTES

DEL SECTOR XXI11

DEL CANAL DE LAS BARDENAS

Cumpliendo con lo dispuesto en las 
Ordenanzas,' se convoca a todos los 
participes a Junta general ordinaria, 
en primera convocatoria, á las doce 
horas del dia 30 del actual .mes, en 
el salón del Teatro Principal, de esta 
villa. Y de no concurrir mayoría ab
soluta, se cita en segunda convoca
toria para el dia 7 del próximo enero, 
en el mismo local y a igual hora.

Esta Junta se ocupará de las cues
tiones determinadas en el artículo 52 
de las Ordenanzas.

Sádaba, diciembre de 1961. — Él 
Presidente de la Comunidad, Joaquín 
Enciso Palacio.

Núm. . 6.460 •

COMUNIDAD REGANTES ■

DEL PLANO Y LAS ALMAS

• DE GEESA ;

Se convoca a Junta general ordina- ' 
ria, que se celebrará en la Casa Con
sistorial el dia 14 de enero de 1962, 
a las quince treinta horas en pri
mera convocatoria y a las dieciséis 
en segunda, a todos los propietarios 
regantes de la Comunidad para tra-' 
tar del siguiente -

, Orden deJ d/a

l.e Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta’ anterior.

2.9 Lectura aprobación, en su* 
caso, de las cuentas del ejercicio 
•de 1961. . .

3.9 Lectura y aprobación, si pro
cede, del presupuesto para 1962.

4.9 Renovación de la mitad de los 
componentes del Sindicato y Presi
dente de la Comunidad.

5.9 Ruegos y preguntas.
Gelsa, 13 de diciembre de 1961.— 

El Presidente, Ignacio Morellón. ■

Núm. 6.461 •

, COMUNIDAD DE RIEGOS 
DE LA VEGA DEL RAMBLAR 1 
DE SOS DEL RE\Í CATOLICO

Conforme al articulo 44 de las Or
denanzas, .se convoca a los participes 
de la Vega del Ramblar a Junta ge
neral ordinaria a las once horas del 
día 14 de enero de 1962 en primera 
convocatoria y a las doce del mismo 
dia en segunda, en su domicilio so
cial, para tratar de lo determinado 
en el articulo 50 y concordantes de 
las mismas.

Sos del Rey Católico, 11 de diciem
bre de 1961. — El Presidente, Esteban 
Ripalda.

Núm. 6.462

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravio las libre
tas de Caja de Ahorros núms. 3.158, 
2.817 y 1.792, expedidas las dos pri
meras por la Sucursal de^Alagón y 
la tercera por la Agencia Urbana nú
mero 3 “Delicias", de esta plaza, a 
favor de D.? Presentación Malo García 
o D. José María Zabala García la nú
mero 3.158; D. Julián González Higue
ras o D.9 Concepción Romero Comen- 
ge la número 2.817; y D'. "Julián Avin- 
zano Berrueta o D.? Petra Sanjoaquin 
Blasco la número 1.792, se hace pú
blico para conocimiento de quienes 
sé crean con derecho a ellas, previ- 
rupndo que de no recibir^reclamación 
de terceros en un plazo de quince 
días, a contar desdecía publicación 
del presente anuncio, se anularán las 
referidas libretas y se procederá a la 
expedición de los correspondientes 
duplicados, quedando el Banco rele
vado de toda responsabilidad ulterior 
que pudiera derivarse.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1961. 
El Secretario general, Alberto Escu
dero Molins.

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECK TE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
* :: s ■ i o n a /

Si •ototfr n ■ -Tm- ' Oobémadm et11 . • . e

Serán de p/jjr' t • 1 i l*te ^a»arcyine« obiiftaíoriai o rmunuunei ge* 
,x> estén exoeptt ;c.d£j per disponte: j d lega. 

Freeio: En la 4 3 pt<*. por linea o trewice e»

i*. Porte no ofk. • . . , o traedé*

< E C I O S DE S U S C B 1 P C 1 O R

'"rimeetre .......................................1.................... 90 pesetas
^¡¡E'Utrv ........ .'.........................................  ’ 160 —
.ño ............................ ."................................  300 —■

Sspe'dal para Ayuntamiento*: Año ...... 25L , —

f.'óiue' ' incito: 3 ptae. año-corriente, y 5' ota*, loe de eiboe »«• 
«norot • ' : . í

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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